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BOLETIN OFICIAL DE BEBEOS.
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GOBIERNO DE LA PROVINCI A DE BURGOS.

■
’ ' Articulo de oficio.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Realfami- 
lia continúan sin novedad en su|imporlanle salud.

La Excma. Junta de Gobierno 
provisional de esta provincia ha 
sabido en virtud de parte telegrá
fico despachado en Madrid á las 
o^ho y tres cuartos de la mañana 
de este día, y recibido en esta ca
pital á las siete y tres cuartos de 
la tarde, que por Real decreto pu
blicado en la Gacela de esta pro- 
pia,fecha ha sido nombrado el Mi
nisterio bajo la presidencia del 
Eicmo. Señor Duque de la Victo
ria, siendo Ministro de Estado, el 
Señor-Pacheco; de Gracia y Justi
cia, Don José Alonso; de la Guer
ra, Don Leopoldo O6DonelI; de 
Hacienda, el Marqués de Fuentes 
de Duero; dé Gobernación, Don 
Francisco Santa Cruz; de Marina, 
Don José Allende Salazar; y de 
Fo mento, Don Franci seo L u j a n, 
quedando ¿recargados, durante la 
ausencia de los propietarios, de 
Graciay Justiciare! Señor Bache- 

co; de Gobernación, Don José Ma- 
nueFCollatlo; y de Fomento, el Se
ñor Allende Salazar.

Cuya noticia la Excma. Junta ha 
dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de todos los leales 
habitantes de la provincia, como 
una garantía mas del afianzamien
to de la libertad recuperada por 
los esfuerzos aunados de los bue
nos Patricios.

Burgos 51 de julio de 1854.— 
Pedro María Angulo.

— • e u ■

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
de Burgos.

Vista la instancia dirigida por el Ayuntamien
to v mayores contribuyentes de Melgar de Fer- 
namental solicitando que la capitalidad estable
cida en la villa de Castrogeriz desde 20 de julio * 
de 1844, se traslade y devuelva á espresado Mel
gar como una medida de justa reparación. Vista 
la que en contrario se ha presentido por los 
comisionados de Caslregeriz, para que no se ha
ga novedad alguna en el punto indicado. Visto» 
los espedientes que para mayor ilustración han 
sido pedidos por la Junta y remitidos á la mism* 
por el Gobernador civil de la provincia, y oidas v 
por diferentes veces las reflecsiones emitidas por 
jos comisionados de ambos pueblos;

Considerando que la capitalidad de partido 
establecida en la villa de Melgar ea el año de 

; 1834, lo(uépor un decr§t^w¡emne/eon todag
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Lá manifestación queduve.él honor de hacer 
A Tos leales habitantes de ésta provincia por me- 

-diu del Boletín oficial correspondiente al diri ife 
ayer no carecía de fundamento y veo que des-r 
graciadamente se han confirmado los alevosos 
inléntos de unos cuantos hombres perlurbado- 
res-de! orden público y sangrientos enemigos (le 
la libertad.

A la sombra de una bandera aborrecida y de
sacreditada, sin organización ni plan alguno que 
los proteja y si únicamente guiados por sus per
niciososu^síúitó.'', ya sabia la autoridad civil que 
hoy vela por la tranquilidad y sosiego de lá pro
vincia, que sé agitaban sordamente unos cuau- 

i-’Atys secúasés dél absolutismo, dispuestos a re
producir los repugnantes hechos del latrocinio y 
del pillaje que en distintos y no lejanos tiempos 
hemos presenciado.

En el dia de ayer y horade las siete menos 
cuarto de su tarde, tres de estos latro-facciosos, 
armados de trabucos y espaílas.?se presentaron 
eir el puébío de Ca»lil de Peones, llevándose dos 
caballos pertenecientes al Maestro de postas, los 

...cuales ocuparon dos de aquellos que iban des
montados.

.Las se ,as délos criminales asi como la de los 
caballos inserto á continuación, y si bien los ha
bitantes dé esta provincia pueden vivir en la 
confianza de que este puniblq hecho no tomará 
mas proporciones que las que le ha dado su mis
ma mezquindad y la mala causa que defien
den encargo un obstante á los Señores Alcaljdps, 
destacamentos de la Guardia Civil y demás 
empleados públicos, procuren la captura do 
los sediciosos dando los primeros los partes con
venientes a la fuerza que ha salido en su persecu
ción y á los destacamentos de la Guardia civil, á 
fin dq que pueda conseguirse el esterminio de es
tos pocos defensores de una causa cuyo triunfo no 
pueden alcanzar no solo por su impotencia sino 
también por ser hoy un verdadero anacronismo 
político para la Nación Española.

Burgos 31 de julio de 1854. — Pedro Maria 
Angulo.

Señores Alcaldes constitucionales de esta pro- 
> vincia.•vlfj ,lu ti1. K,..J fii •

la* garuntias que comprende una verdadera Ley 
m su época, v por consecuencia de una medi
da general en que quedó arreglada la división 
territorial de provincias íy la subdivisión de es
tafen partidos:

Ló'nsidcrándó que si bien desde aquella época 
han sido diferentes las reciamácidhes'dé Caslro- 
geriz para que se variara la capitalidad, nunca 
pudo conseguirlo hasta que se espidió la Real 
orden de 211 de julio de ¡844.-

Considerando que cuando se. espidió referida 
Real orden exis'. ia ¡a de 17 de agosto del 41, 
en que respetando el Regruñe del reino el estado 
cíe las cosas se mandó suspender toija variación 
en las capitalidades así como las demarcaciones 
judic-irlesr-crviles y aduiiuisLra.üvas,híisUix.Jlexar„ 
á cabo el proyecto de ley sobre, división terri- 
iorral/j (ur.ieh-do en" fin presente jotras muchas 
cousií&ryciones que aplicadas a la cuestión pro 
movida, soiidc gfan vaft"....
el dia; ■

La Juñld de-gobierno lirovisiomilabi e¡t|a pro
vincia, bajo voto uiiá-iime de sus individuos,

Artículo 1.’ La capitalidad de partido y juz- . 
gado de 1.4 instancia que desde 20 dé julio de 
18'44 reside en la villa do Cáslrogeriz será tras
ladada á la de Melgar de Ferc.amental, domle se 
estableció solemnemente en 1834 al practicarse 
la división territorial.

Arl. 2." El acherdn'v decreto anterior será
< onsiderado como una medida de reparación y 
justo respeto á la ley, y en este sentido.sin per
juicio de los derechos de ambos pueblos y délo , 
que en su tiempo pueda resolverse por las cortés/ ■

Art. 3.® Esta determinación se comunicará 
al Sr. Regente de la Audiencia Territorial pa
rados efectos convenientes. y. al Gobernador civil 
déla provincia para que la e.gecute, dando‘tras
lado de ella á los Alealdes Constitucionales de 
Melgar y Castrogeriz. . .7

Dado en Burgos y su» Casas Consistoriales á 31 de 
julio de 1854.— El Prési ente-Félix Hérréra df. la 
Riva. —Lorenzo M. Sciunn.—Felipe Gavcia.--San
tiago Otero.—Josi María Payceta.--Claudio Alba. 
—José Caramas.—Julián González, Secretario.

RECTIFICACION.-Uitírrtriiwu üuíeí Btl
En algunos números o ejemplares del Boletín núm. 96, se 

coi'nélienm las bórralas siguiénles: = Plana primera, colum
na segunda, linea primera; donde dice miienein, léase an<- 
riin.—En la linea sighiente dice# convenencia, léase conoe- 
wiencia — Plana segunda, coiuiiin» segunda, auleúllima li
nea, donde dice arbilriareitnrt, léase- arbitrariedad.-—En 
la plan» tercera,"primera eoln.mtili, línea vtinle y dos, dou- 
¿e dice tlecftle, léasfe decreten.

ti ‘1 91)’ BvMJflfltiyi -»3 48^)1 «I

En la. Nación del 30 del próximo pasado se 
lee lo que sigué:

A ver á las diez de la noche elI invicto Duque 
de la Victoria ha jurado 6n ma nos de S. M. el 
cárno de Presidente del Consejo de Ministros.

Aver á las orbp de la mañana1 entré rñ Madrid j 1 
paciiitiidut de España, y Comu.nosottios Imbiamos anuncia-

1 r ® I tí L2íl •. tt



do, jamas hombre alguno recibió una ovación tan unáni
me, tan espontánea ni tan grande.

Todo el pueblo, sin distinción de. clases ni de catego
rias, recorría ya las afueras de la capital.desde las seis de 
la mañana, ansiando cada cual ser primero á saludar al 
que ere nuestra esperanza en la* horas de amargura, y 
es el áncora de nuestra salvación en los momentos pre
sentes.

Las barricadas construidas en los puntos por donde 
debia transitar el ilustre vfagero, aparecían cubiertas 
elegante y vistosamente con verdes y frondosos ra- 
mages, y en algunas de ellas se veia ondear el pabellón 
nacional sobre trofeos militares, cubriendo, con su som
bra los retratos de Espartero y 0‘D.onell.

En el palacio de Buena-Vista asi como en la casa del 
señor Malheu, que el ilustre duque había escogido para 
su residencia, s» levantaban también bellísimos arcos 
cubiertos de gallardetes con los colores nacionales.

Las casas de la carrera se hallaban asimismo adornadas 
con ricas colgaduras, llenos sus balcones por un numeio- 
so gentío, y en los edificios públicos trediolaba la bande
ra española.

La guarnición de Madrid formaba fuera de la puerta 
de Alcalá á la derecha, v la Milicia Nacional do infante
ría, caballería y artillería sé ¿¿tendió por la izquierda. 
Entre bis Batallones populares se presentaron algunos 
sencillamente uniformados con blusa y sombrero chamber
go á lo Garibaldi.

El cuadro que ofreció Madrid en la mañana de ayer, 
no tiene rival en nuestra historia, ni quizá en la de tiingun 
pais. ¡Feliz el ciudad i no que posee el mágico don de 
conmover de esta manera las fibras de los pueblos/ 
¡feliz, la nación que cuenta en su eeno personajes dignos 
de estas ovaciones/

Un repique general de campanas anunció qee se 
aproximaba va el anhelado, qué dentro de nuestros muros 
victorearíamos al primer adalid de las libertades naciona
les. Lo que desde entonces pasó seria en vano que 
intentásemos describirlo. Hay c*sas que se ven y se 
sienten; pero que la pluma no puede espresar.

Abría la comitiva el Ayuntamiento precedido de sus 
timbales y mazeros. Detrás venían algunos generales, y 
e* seguida don Baldomcro Espartero, en una soberbia 
carretela tirada por cuatro briosos caballos, y rodeado 
de un brillante estado mayor. Al estribo derecho mar
chaba el respetable don Evaristo San Miguel.

, Al aproximarse á la ¡daza de toros manifestó deseos 
de hablar el Duque de la Victoria, y cesando instantá
neamente los nutridos y prolongado» vivas de la muche
dumbre, y las músicas militares que tocaban el himno 
eleclrizader de Riego, se espresó de esta manera.

«He venido a vuestro lado para defender los de
rechos amenazados del pueblo. (Al decir esto ftié 
dos ó tres veces interrumpido por los gritos de 
¡bien venido! y por repetidas y entusiastas acla
maciones,) Si alguno, prosigió el ilustre general. * 
intentare arrebataros la libertad, la espada de 
Euchana (y al decir esto desenvainóla espada 
que brillaba al sol, produciendo un entusiasmo 
indescriptible, en medio decenal tuvo que cesar 
el general por algunos minutos) la espada de Lu
chan» sabrá enseñaros el camino déla gloria.*

El entusiasmo rayó entonces en delirio. Los bómbrts 
Te . J

y las señoras se agolpaban á la carretela'disputándose . 
ia dicha de tocar las ropas del libfi tador de Bilbao. Este, 
puesto en pie, agitaba en su mano derecha un pañuelo 
blanco saludando á lodos, y estendia sus brazos hácia I» 
inmensa multitud que le rodeaba como sintiendo no po
der estrechar en ellos á lodo el pueblo. Esta escena, que 
arrancó lágrimas de ternera de lodos los ojos, se pro
longó el bogo tiempo que tardó la comitiva en atravesar 
la calle de Alcalá, Puer'a del Sol y calle Mayor. Llega
do á Palacio el general Espartero pasó á ve.r ó SS, MM. 
Al cabo de media hora salió del regio alcazar siendo sa
ludado desde sus balcones por la reina y el rey, y em
prendió eu marcha hácia la casa del señor Maflieu cuite 
las entusiastas aclamaciones de mas de óchenla mil ¡<r- 
soeás.

Para el complemento de este majestuoso cuadro fal
taba la entrada en Madrid del que éu 28 de junio lo ha
bla abandonado con la espada en ia mano, prometiendo 
no regresar á él hasta despues de haber salvado la liber
tad y las leyes. Efectivamente á las seis de la tarde, y 
cuantíe pocas persones sabían la llegada del general 
O'Domll, entró este por la puerta de Atocha, acompaña
do de las comisiones de la Junta de salvación que hablan 
salido á recibirle Sin embargo, la noticia cundió lan rápi
damente por Madrid, que al acercarse el héroe de Lúce
la á la Puerta del Sol, oslaba ya esta ocupada por gran
des masas populares.

El general 0‘Doncll recogió los laureles de Vicálvare 
en medio de ia capital de España. Los aplausos que recibió 
de este heroico pueblo le compensan bien el profunde 
disgusto que han debido producirle los groseros ultrage» 
y las torpes calumnias de la administración caida l) ri
gióse acto continuo á la casa del Duque de la ViclO'ia, 
que salió á recibirle á Ja puerta.

Pocos momentos despues tuvo lugar una escena que 
satisfizo á todos, y que aumentó el entusiasmo del pue
blo. Espartero y O‘Donell se asomaron juntos al balcón 
y el primero pronunció con voz conmovida esta breve 
arenga: «Patriotas, hemos peleado juntos como liberale» 
v nos abrazamos como liberales. Abrazaos vosotros tam
bién.» En seguida tuvimos la satisfacción de ver estre
chados al ilustre iniciador de este gran movimiento y « 
presidente de la junta de Zaragoza.

Este abrazo simboliza el presente movimiento. Este 
abrazo nos garantiza la unión de todos los buenos libe
rales.

El reinado de la tiranía ha concluido, y la aurora de 
nuestra regeneración política y social brilla ya en el lio 
rizonle de la Península.

t.Viva la libertad!
¡Viva F. «parí ero/
¡Viva O'DvuclH



Alocución dirigida por el Alcalde primero 
constitucional á nombre dél Ayuntamiento y del 
pueblo'de Madrid, al Excmo. Sr. Duque déla ' 
Victoria y de Mordía al llegar á la inmediación 
de la capital la .mañana del día 29 de julio de 
1854. ■

Excmo. Sr. ’
El Ayuntamiento Je. Madrid, cuya sincera 

adhesión á V. E lees bien notoria, tiene hoy la 
indecible satisfacción de representar al heroico 
vecindario de la Capital de la Monarquía espa
ñola felicitando á V. E. por su deseado arribo á 
este pueblo, que aiibefii impaciente el ;dichoso 
momento de.teñer en su recinto al invicto Duque 
dé la Victoria. .....

Esa fuerza ciudadana", cuyo valor á toda prue—; 
ha ha sabido recobrar la libertad perdida derra- 
rnandó'nna sangre preciosa, y que puebla hoy las ■ 
calles de la capital osteüLaúd.o triunfantes los ob
jetos mas caros al entusiasmo nacional es una 
segura prenda de la libertad y del trono consti
tucional inséparables para lodos Tos españoles, 
que ven en-V. E. el instrumento^ providencial 
que ha de hacer su alianza indesoluble.

Viva la libertad.
Viva la Reina constitucional.
Viva d Duque de la Victoria.
Viva la milicia nacional. ■ - ..
Viva el Conde de Lucena. L. < .

«. - .Viva el general San Miguel,

Felicitación dirigida por el Alcalde prirhero 
ciinstilucional de Madrid al -Excmó. Sr: Conde’ 
de Lucena al llegar á esta capital cu la taikle de! 
dia 29 del-presente mesl

Excmo. Sr.
El Ayuntamiento de Madrid, intérprete de los 

sentimientos del heroico vecindario de la capitel 
española, felicita á V. E. por su feliz regreso á 
este pueblo, que anhelaba impaciente ver dentro 
dé sus muros al gerer.al que con sus demas com- - 
pañeros los señores Dulce, Ros de Glano, Mesma 
y Echagüe levantaron el pendón deja libertad, á 
fin de derrocar una administración inmoral y 
corrompida.

-La juventud madrileña, que con una bravura 
sin ejemplo y á costa de su preciosa sangre ha re
conquistado la libertad, .óslenla por las calles los 
•imbolos.que.causan .e.l enliisiasmp de los espa-: 
ño les, siendo aquellos la prenja mas segura do 
(alitiérUuly del trono constitucional. ’iV' : ,1

Ahora, pues, toca á los señores geñeralés--qúé' 
se han puesto al frente del movimiento establecer 
las bises demmgraii partido liberal, qu,e haga pa
ra eiemin’oJIusurTos.losesíuer.^vdelqs.que qui-;. 

sitran sumirmos de nuevo en el caos de que aca 
hamos de salir con felicidad.

- Viva kt Reina constitucional.
Viva él conde de Lucena y los generales que 

le aep/ftpañaron en su movimiento.
- WxA el duque de la Victoria. 

Viva la Mihcia nacional.

V; -V3-.. ' ■ >. . . áü

Suscricion de Burgos á favor de los heridos d# 
Madrid, en el glorioso combate sostenido pa
ra llevar á efecto el pronunciamiento de la 
Naciori. ’ • d ee einíi-diiási. ni

• -
■ - RECTIFICACION.

■ • i"/.!- .¿dtr.j,.
En la lisia publicada Bn el Boletín del domingo 30 del fi

nado, deben entenderse como de la mcrtcíen de'CasIroyeriz 
á cargo de Ü. Pablo Temifio, las nueve últimas partidas, 
que importan 106 rs- En la pubicada en el de ayer 31 se 
omitió hacer igual espresion despues del octavó nombre, 
de modo que en todo importa basta hoy la suscricion de di
cho pueblo, en 43 partidas, 423 rs.

Suma anteribr. 4807
Sr. Marqués de Lorca 100
D. Antonii) Mocí 57

Miguel Martin Sabanza 10
Felix tíerrera de la Rivá 100
Francisco Calleja -j 19
Isaac. Santa María 
Juan José de Lavian* v ” 10

. Isaac MÍmíoz '"(?-■ 12
;■ i , i :.ÁbJrcs López Merelas . 10

Gines Martínez . " 5
(lomaiKÍanié dcl telégrafo. Corral 19
Bernardino Velasco 9
Policarpo Casado . 38 "
Manuel San Martin 38
Luis San Pedro 80
Tibnrcio Martin Delgade 20
Ramón Fernandez Villa 19
Juai Revenga 19

Suma total 5129 

Se cenlinuura.

\ v " ANUNCIOS. ■
Se. halla vacante el partido de cirujano de este pueblo de Quid* 

i lanilla Spbresiéra, su dotación consiste en 100 fanegas de Irigd - 
alaga, cobradas en el mes de setiembre de cada año,-'siieKte d<! X 

tleña como un vecino, libre de contribuciones. Los aspirantes. 
'dirigirán"'sus solicitudes hasta el dia 10 del próximo agosto á lose —- 
Pcréz. tiiiiuianilla Sobrcsiera 28 de julio de 1854. •

i ■' ' '< " ' -
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¡■q». Cariñeei y Jimiatá, focete al yweáer iel pütv


